
1

Ministerio de Agroindustria
Presidencia de la Nación

LISTADO DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 
BENEFICIARIOS DEL SGP

Sistema Armonizado  
de Estados Unidos  
a 8 dígitos Número

Productos

01063100 Aves rapaces vivas

01063200 Pájaros psittaciformes vivos (incluidos loros, periquitos, gua-
camayos y cacatúas)

01063300 Avestruces; emúes

01063901 Pájaros vivos, que no sean aves de corral, aves rapaces o aves 
psittaciformes

02023002
Cortes de carne de animales de la especie bovina de alta 
calidad, deshuesados, procesados, congelados, según se des-
cribe en nota 15 del Sistema Armonizado de Estados Unidos

02032920 Trozos congelados de carne de animales de la especie por-
cina congelados, nesi

02074200 Patos, no cortados en trozos, congelados

02075200 Gansos, no cortados en trozos, congelados

02076020 Gallinas de Guinea, no cortadas en trozos, congeladas

02089030 Codornices frescas, refrigeradas o congeladas, evisceradas, 
no en trozos

02091000 Grasa de cerdo, sin carne magra, fresca, refrigerada, conge-
lada, salada, en salmuera, seca o ahumada

02099000 Grasa avíar, sin fundir ni extraida de otro modo, fresca, refri-
gerada, congelada, salada, en salmuera, seca o ahumada

02101200 Panceta (entreverada) y sus trozos, de cerdo, salada, en sal-
muera, seca o ahumada

02109100
Carne y despojos comestibles de primates, salados, en sal-
muera, secos o ahumados; harina y polvo comestibles, de 
carne o de despojos de primates.

02109201
Carne, despojos comestibles y comidas de ballenas, delfines, 
marsopas, manatíes, dugongos, ls marinos, leones marinos, 
morsas, salados, en salmuera, secos o ahumados

02109300
Carne y despojos comestibles de reptiles, salados, en sal-
muera, secos o ahumados; harina comestible y comidas de 
carne o de despojos de reptiles.
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02109920 Carne y despojos comestibles de aves de la partida 0105, en 
salmuera, secos o ahumados; harina comestible y comidas

02109991
Carne y despojos comestibles no expresados   ni comprendi-
dos en otras partes, incluidas las harinas y polvos, salados o 
en salmuera, secos o ahumados; comestibles

03022300 Lenguado, fresco o refrigerado, sin incluir filetes, otras porcio-
nes de carne, hígados y huevas

03024511
Jureles, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
sin escamas, en envases inmediatos que pesen con su conte-
nido <6,8 kg

03024611
Cobia, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
sin escamas, en envases que pesen con su contenido 6,8 kg o 
menos

03025411
Merluza, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
sin escamas, en envases que pesen con su contenido 6,8 kg o 
menos

03025511
Abadejo de Alaska, excl. filetes, hígados, huevas, frescos o 
refrigerados, con escamas, en envases inmediatos que pesen 
con su contenido <6,8 kg

03025611
Bacaladilla, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigera-
dos, con escamas, en envases inmediatos que pesen con su 
contenido <6,8 kg

03025911
Bregmacerotidae et al fish, nesi, excl. filetes, hígados y hue-
vas, frescos o refrigerados, con escamas, en envases inmedia-
tos con un peso <6,8 kg

03027111
Tilapias, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
con escamas, en envases inmediatos que pesen con su conte-
nido <6,8 kg

03027211
Bagre, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
con escamas, en recipientes inmediatos que pesen con su 
contenido de 6,8 kg o menos

03027311
Carpa, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
con escamas en recipientes inmediatos que pesen con su 
contenido de 6,8 kg o menos

03027911
Peces que comienzan en 0302.7, nesi, excl. filetes, hígados 
y huevas, frescos o refrigerados, con escamas, en envases 
inmediatos <6,8 kg

03028411
Lubina, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
con escamas, en recipientes inmediatos que pesen con su 
contenido de 6,8 kg o menos

03028511
Dorada, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrigerados, 
con escamas, en recipientes inmediatos que pesen con su 
contenido de 6,8 kg o menos
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03028911
Pescado, nesi, excl. filetes, hígados y huevas, frescos o refrige-
rados, con escamas, en recipientes inmediatos que pesen con 
su contenido de 6,8 kg o menos

03029120 Huevas de esturión, frescas o refrigeradas

03033300 Lenguado, congelado, sin incluir filetes, otras porciones de 
carne, hígados y huevas

03033400 Rodaballos, congelados, sin incluir filetes, otras porciones de 
carne, hígados y huevas

03033901
"Peces planos, que no sea halibut, rodaballo de Groenlandia, 
solla y lenguado, congelados, excluidos los filetes, otras por-
ciones de carne, hígados y huevas "

03035300 Sardinas, sardinella, espadines, congelados, excluidos los file-
tes, otras porciones de carne, hígados y huevas

03038100 Cazones y demás escualos, congelados, excepto filetes, híga-
dos, huevas y carne de pescado de 0304

03039120 Huevas de esturión congeladas

03039200 Aletas de tiburón, excluidos los filetes, congeladas

03049190 Filetes de pez espada refrigerados o congelados, nesi

03049290 Filetes de austromerluza refrigerada o congelada, nesi

03049390 Filetes refrigerados o congelados de tilapias, bagre, carpa, 
anguilas, perca del Nilo y cabeza de serpiente, nesi

03049490 Abadejo de Alaska, filetes refrigerados o congelados, nesi

03049590 "Bregamacerotidae otros peces, excepto Alaska, abadejo, 
nesi, filetes congelados o congelados, nesi"

03049600 Cazones y demás escualos, congelados, NESOI

03049700 Rayas y tiburones congelados, NESOI

03049991 Filetes refrigerados o congelados, nesi

03051040
Harinas, polvos y pellets de pescado, aptos para consumo 
humano, que no sea a granel o contenedores inmediatos que 
pesen más de 6,8 kg cada uno 

03052020 Huevas de esturión, secas, ahumadas, saladas o en salmuera

03056320
Anchoas, en salmuera o saladas, pero no secas o ahumadas, 
en recipientes herméticos inmediatos que pesen con su con-
tenido 6,8 kg o menos cada una

03056450
Tilapias, bagre, carpa, anguila, perca del Nilo o cabeza de 
serpiente, en salmuera o en salazón, pero sin secar ni ahumar, 
excepto en recipientes de <6,8 kg
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03056960
Pescado, nesi, en salmuera o en salazón pero sin secar ni 
ahumar, excepto en recipientes inmediatos que pesen con su 
contenido de 6,8 kg o menos cada uno

03061420 Carne de cangrejo, congelada

03063320 Carne de cangrejo, fresca o refrigerada

03069320 Carne de cangrejo, nesoi

03076000
Caracoles, distintos de los caracoles de mar, con o sin capara-
zón, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o 
en salmuera

04041005 Concentrados de proteína de lactosuero

04052080
Otros productos lácteos para untar, no sustitutos de la man-
tequilla o de un tipo previsto en el capítulo 4, nota adicional 
de los Estados Unidos 1

04061002
Queso fresco sin madurar ni curado, incluido el lactosuero y 
requesón sujeto a nota general 15 del Sistema Armonizado de 
los Estados Unidos

04061004
Queso fresco sin madurar ni curado, incluido el lactosuero 
y requesón sujeto a nota general 16 del Cap.4 del Sistema 
Armonizado de los Estados Unidos

04062051

Romano, reggiano, provolone, provoletta, sbrinz y goya, 
hechos con leche de vaca, rallados o en polvo, sujetos a la 
nota adicional 21 del Cap 4 del Sistema Armonizado de los 
Estados Unidos

04069041
Romano, Reggiano, Parmesano, Provolone y queso Provoletti, 
nesoi, de leche de vaca, sujeto a la nota adicional 21 del Cap. 
4 del Sistema Armonizado de los Estados Unidos

04071100 Huevos de aves, con cáscara, huevos fertilizados para incuba-
ción, Gallus domesticus

04071900 Huevos de ave, con cáscara, huevos fertilizados para incuba-
ción, excepto Gallus domesticus

04072100 Huevos de ave, con cáscara, otros frescos no fertilizados para 
incubación, de la especie Gallus domesticus

04072900 Huevos de ave, con cáscara, otrosfrescos no fertilizados para 
incubación, excepto la especie Gallus domesticus

04079000 Huevos de ave, con cáscara, frescos, conservados o cocidos

04100000 Productos comestibles de origen animal, nesi

05010000 Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado; desperdicios 
de cabello

05021000 Cerdas de cerdo o de jabalí y sus desperdicios 

05059020 Harina de plumas y desperdicios
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05100020 Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle utilizados en la prepa-
ración de productos farmacéuticos

05119940 Productos animales nesi; animales muertos del capítulo 1, no 
aptos para el consumo humano

06011015 Bulbos de tulipán, en reposo vegetativo

06011045 Bulbos de lirio, en reposo vegetativo

06011060 Bulbos de narciso, en reposo vegetativo

06011075 Cormos de azafrán, en reposo vegetativo

06011090 Bulbos, tubérculos, raíces tuberosas, cormos, coronas y rizo-
mas, nesi, en reposo vegetativo

06012090 Bulbos nesi, tubérculos, raíces tuberosas, cormos, coronas y 
rizomas, en crecimiento o en flor; plantas y raíces de achicoria

06021000 Esquejes y trozos de plantas vivas sin enraizar

06023000 Plantas de rododendro y azalea, injertadas o no

06029030 Plantas perennes herbáceas vivas, distintas de las plantas de 
orquídeas, con tierra adherida a las raíces

06029040 Plantas perennes herbáceas vivas, distintas de las plantas de 
orquídeas, sin tierra adherida a las raíces

06029060 Otras plantas vivas nesoi, con tierra adherida a las raíces

06029090 Otras plantas vivas, nesoi, distintas de aquellas con suelo 
adherido a las raíces

06031230 Claveles en miniatura (spray), recien cortados

06031270 Otros claveles, recién cortados

06031300 Orquídeas, recién cortadas

06031400 Crisantemos recien cortados

06031500 Lirios recién cortados (Lillium spp.)

06031901 Anthuriums, Alstroemeria, Gypsophilia, lirios, Snapdragons y 
flores recien cortados, nesoi

06039000
Flores y capullos cortados, aptos para ramos o adornos, seca-
dos, teñidos, decolorados, impregnados o preparados de otro 
modo

06049060
Aparte de frescos, decolorados o secos: follaje, ramas, par-
tes de plantas y hierbas, adecuados para fines ornamentales, 
excepto musgos y líquenes

07019010 Papas amarillas (Solano), excluidas las semillas
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07020060 Tomates, frescos o refrigerados, ingresados   del 15 de noviem-
bre hasta el último día de febrero del año siguiente

07031020 Cebollitas para plantar, frescos o refrigerados

07031030 Cebollas perla de un diámetro no superior a 16 mm, frescas o 
refrigeradas

07031040
Cebollas, que no sean cebollitas para plantar o cebollas 
perla de un diámetro inferior a 16 mm, y chalotes, frescos o 
refrigerados

07041020
Coliflor y brócoli con cabeza, fresco o refrigerado, si se 
ingresa del 5 de junio al 15 de octubre inclusive, en cualquier 
año

07041040 Coliflor y brócoli con cabeza, fresco o refrigerado, sin tamaño 
reducido, si se ingresa del 16 de octubre al 4 de junio inclusive

07041060 Coliflor y brócoli con cabeza, fresco o refrigerado, de tamaño 
reducido, si se ingresa del 16 de octubre al 4 de junio inclusive

07042000 Coles de Bruselas, frescas o refrigeradas

07049020 Repollo, fresco o refrigerado

07051120
Lechugas arrepollada (lechuga de repollo), frescas o refrige-
radas, si se ingresan del 1 de junio al 31 de octubre inclusive, 
en cualquier

07051140
Lechuga arrepollada (lechuga repollo), fresca o refrigerada, 
si se ingresa desde el 1 de noviembre hasta el 30 de mayo, 
inclusive, en cualquier año

07051920
Lechugas, distintas de la lechuga arrepollada, frescas o refri-
geradas, si se ingresan del 1 de junio al 31 de octubre inclusive, 
en cualquier año

07051940
Lechugas, distintas de la lechuga arrepollada, frescas o refri-
geradas, si se ingresan desde el 1 de noviembre hasta el 30 de 
mayo, inclusive, en cualquier año

07052100 Achicoria Witloof, fresca o refrigerada

07052900 Achicoria, distinta de la achicoria witloof, fresca o refrigerada

07061010 Zanahorias, frescas o refrigeradas, no reducidas en tamaño, 
de menos de 10 cm de longitud

07069020 Rábanos, frescos o refrigerados

07069030 Remolacha y rábano picante, fresco o refrigerado

07070020
Pepinos, incluidos los pepinillos, frescos o refrigerados, si se 
ingresan el 1 de diciembre de cualquier año hasta el último día 
del siguiente febrero, inclusive



7

Ministerio de Agroindustria
Presidencia de la Nación

07070040
Pepinos, incluidos los pepinillos, frescos o refrigerados, si se 
ingresan del 1 de marzo al 30 de abril inclusive, en cualquier 
año

07070060
Pepinos, incluidos los pepinillos, frescos o refrigerados, si se 
ingresan del 1 de julio al 31 de agosto inclusive, en cualquier 
año

07081020
Arvejas, frescas o refrigeradas, con o sin cáscara, si se ingre-
san desde el 1 de julio hasta el 30 de septiembre, inclusive, en 
cualquier año.

07081040
Arvejas, frescas o refrigeradas, con o sin cáscara, si se ingre-
san desde el 1 de noviembre hasta el 30 de junio siguiente, 
inclusive

07082010
Porotos Lima, frescos o refrigerados, con o sin cáscara, si 
se ingresan desde el 1 de noviembre hasta el 31 de mayo 
inclusive

07089005 Garbanzos, frescos o refrigerados, con o sin cáscara

07089015 Lentejas, frescas o refrigeradas, con o sin cáscara

07089030
Gandules, frescos o refrigerados, con o sin cáscara, si se 
ingresan desde el 1 de octubre hasta el 30 de junio siguiente, 
inclusive

07092010
Espárragos, frescos o refrigerados, sin tamaño reducido, si se 
ingresan del 15 de septiembre al 15 de noviembre inclusive, y 
se transportan a los EE. UU. por aire

07093020 Berenjenas, frescas o refrigeradas, si se ingresan del 1 de abril 
al 30 de noviembre, inclusive, en cualquier año

07093040 Berenjenas, frescas o refrigeradas, si se ingresan del 1 de 
diciembre al 31 de marzo inclusive

07094040
Apio, distinto del apionabo, fresco o refrigerado, sin tamaño 
reducido, si se ingresa del 15 de abril al 31 de julio inclusive, en 
cualquier año

07096020 Chiles, frescos o refrigerados

07096040
Frutas del género capsicum (pimientos) (ex. chiles) o del 
género pimenta (p. Ej., Pimienta de Jamaica), frescas o 
refrigeradas

07099100 Alcachofas globo, frescas o refrigeradas

07099310 Calabazas, frescas o refrigeradas

07099320 Calabacín fresco o refrigerado

07099905 Jicamas y fruta del pan, frescas o refrigeradas

07099910 Chayote (Sechium edule), fresco o refrigerado

07099914 Okra, fresco o refrigerado
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07101000 Patatas, crudo o cocidas en agua o vapor, congeladas

07102120
Arvejas, crudo o cocidos al vapor o hirviendo en agua, conge-
lados, si se ingresan del 1 de julio al 30 de septiembre inclu-
sive, en cualquier año

07102140
Arvejas, crudos o cocidos al vapor o hirviendo en agua, con-
gelados, si se ingresan del 1 de enero al 30 de junio, o del 1 de 
octubre al 31 de diciembre inclusive

07102210
Frijoles Lima, crudos o cocidos al vapor o hirviendo en agua, 
congelados, sin tamaño reducido, ingresados   del 1 de noviem-
bre hasta el 31 de mayo siguiente

07102215 Frijoles Lima, congelados, ingresados   del 1 de junio al 31 de 
octubre

07102225 Frijoles congelados (habichuela), sin tamaño reducido

07102240 Arvejas nesi, crudas o cocidas al vapor o hirviendo en agua, 
congeladas, de tamaño reducido

07102905 Garbanzos, crudos o cocidos al vapor o hirviendo en agua, 
congelados

07102915 Lentejas, crudas o cocidas al vapor o hirviendo en agua, 
congeladas

07102930
Gandules, crudas o cocidas al vapor o hirviendo en agua, con-
geladas, si se ingresan del 1 de octubre hasta el 30 de junio 
siguiente, inclusive

07103000
Espinaca, espinaca de Nueva Zelanda y espinaca de orache 
(espinaca de jardín), crudo o cocida al vapor o hirviendo en 
agua, congelada

07108050
Tomates, crudos o cocidos al vapor o hirviendo en agua, 
congelados, si se ingresan desde el 15 de noviembre hasta el 
siguiente febrero, incl.

07108065 Coles de Bruselas, crudas o cocidas al vapor o hirviendo en 
agua, congeladas, no reducidas en tamaño

07108070 Vegetales nesi, crudos o cocidos al vapor o hirviendo en 
agua, congelados, no reducidos en tamaño

07108093 Okra, de tamaño reducido, congelado

07109011
Mezclas de vainas de guisantes y castañas de agua (que no 
sean castañas de agua chinas), crudo o cocidas al vapor o 
hirviendo en agua, congeladas

07109091 Mezclas de verduras no expresadas ni comprendidas en otra 
parte, crudo o cocidas al vapor o en agua, congeladas

07114000
Pepinos, incluidos los pepinillos, conservados provisio-
nalmente pero no aptos en ese estado para su consumo 
inmediato
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07115990 Trufas, provisionalmente conservadas pero no aptas en ese 
estado para su consumo inmediato

07119030 Alcaparras conservadas provisionalmente pero no aptas en 
ese estado para su consumo inmediato

07119050 Cebollas, conservadas provisionalmente pero no adecuadas 
en ese estado para el consumo inmediato

07119065
Vegetales nesoi, y mezclas de vegetales, conservados provi-
sionalmente pero no adecuados en ese estado para su con-
sumo inmediato

07123110
Champiñones del género Agaricus secados al aire o secados 
al sol, enteros, cortados, en rodajas, partidos o en polvo, pero 
sin preparación posteriores

07123200 Orejas de madera seca (Auricularia spp.), Enteras, cortadas, 
rotas o en polvo, pero sin otra preparación

07123300 Hongos de gelatina seca (Tremella spp), enteros, cortados, en 
rodajas, partidos o en polvo, pero sin otra preparación

07123910
Setas secadas al aire o secadas al sol (excepto las del género 
Agaricus), enteras, cortadas, cortadas en rodajas, rotas o en 
polvo, pero sin otra preparación

07129010 Zanahorias secas, enteras, cortadas, en rodajas, rotas o en 
polvo, pero sin otra preparación

07129015 Aceitunas secas, no maduras

07129030 Patatas secas,incluso en trozos o en rodajas, pero sin otra 
preparación

07129065 Perejil seco nesi, entero, cortado, en rodajas, triturado o en 
polvo, pero sin otra preparación

07129070
Hinojo seco, mejorana, ajonjolí y estragón nesi, entero, 
cortado, en rodajas, triturado o en polvo, pero sin otra 
preparación

07129074 Tomates secos en polvo

07129085
Hortalizas secas nésoi y mezclas de hortalizas secas, enteras, 
cortadas, en rodajas, quebrantadas o en polvo, pero sin otra 
preparación

07131010 Semillas de arvejas del tipo utilizado para la siembra

07131040 Otras arvejas secas, peladas

07132010 Semillas de garbanzos del tipo utilizado para la siembra

07132020 Garbanzos secos (garbanzos), pelados

07133110 Semillas de judías del tipo utilizado para la siembra
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07133140
Frijoles secos, sin cáscara, si entran desde el 1 de septiembre 
hasta el siguiente 30 de abril, o retirados para el consumo en 
cualquier momento

07133210 Semillas de pequeños frijoles rojos (adzuki) del tipo utilizado 
para la siembra

07133220 Frijoles rojos pequeños secos (adzuki), pelados

07133310 Semillas de alubias, incluidas las alubias blancas de los tipos 
utilizados para la siembra

07133320
Alubias secas, incluidas las alubias blancas, sin cáscara, si se 
ingresan del 1 de mayo al 31 de agosto inclusive, en cualquier 
año

07133340
Alubias secas, incluidas las alubias blancas, sin cáscara, si se 
ingresan del 1 de septiembre al 30 de abril, o retiradas para el 
consumo en cualquier momento

07133410 Semillas secas de frijoles Bambara, del tipo utilizado para la 
siembra

07133420
Frijoles secos de Bambara, sin cáscara, si se ingresan para 
el consumo entre el 1 de mayo y el 31 de agosto inclusive, en 
cualquier año

07133440
Frijoles secos de Bambara, sin cáscara, si se ingresaron para 
un consumo que no sea el período anterior, o se retiraron 
para el consumo

07133911 Semillas de frijoles nesi, de los tipos utilizados para la siembra

07133921
Frijoles secos nesi, sin cáscara, si se ingresan para su con-
sumo entre el 1 de mayo y el 31 de agosto inclusive, en cual-
quier año

07133941
Frijoles secos nesi, sin cáscara, si se ingresan para el consumo 
del 1 de septiembre al 30 de abril, o se retiran para el con-
sumo en cualquier momento

07134010 Semillas de lentejas del tipo utilizado para siembra

07134020 Lentejas secas, sin cáscara

07135010
Semillas de habas (Vicia faba var. major), haba caballar (Vicia 
faba var. equina) y haba menor (Vicia faba var. minor) para 
siembra

07135020
Habas (Vicia faba var. major), haba caballar (Vicia faba var. 
equina) y haba menor (Vicia faba var. minor), secas sin 
cáscara

07136010 Semillas secas de gandul, del tipo utilizado para la siembra

07136060
Porotos secos sin cáscara, si entran por consumo durante el 
período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto 
inclusive, en cualquier año 
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07136080

"Arvejas (chícharos, guisantes) de palo, gandú o gandul 
(Cajanus cajan), sin cáscara, que entran desde el 1 de sep-
tiembre hasta el siguiente 30 de abril, o retirado para el con-
sumo en cualquier momento"

07139011 Semillas de leguminosas nesi, de un tipo utilizado para la 
siembra

07139061
Leguminosas secas, nesi, desvainadas, si ingresó para con-
sumo durante el período comprendido entre el 1 de mayo y el 
31 de agosto inclusive, en cualquier año

07139081
Leguminosas secas, nesi, desvainadas, si ingresado del 1 de 
septiembre al 30 de abril siguiente, o retirado para el con-
sumo en cualquier momento "

07141010 Yuca (mandioca), congelada, incluso troceadas o en pellets

07141020 Yuca (mandioca), fresca, refrigerada o seca, incluso troceadas 
o en pellets

07142010 Batatas, congeladas, incluso troceadas o en forma de pellets 

07142020 Batatas, frescas, refrigeradas o secas, incluso troceadas o en 
forma de pellets 

07143010 "Ñame (Dioscorea spp.) fresco o refrigerado, Si o no en roda-
jas o en forma de pellets"

07143020 Ñame congelado (Dioscorea spp.)

07143060 Ñames secos (Dioscorea spp.), Incluso troceados o no en 
pellets

07144020 Taro congelado (Colocasia spp.)

07144060 Taro seco (Colocasia spp.), Incluso troceado pero no en 
pellets

07145020 Yautia congelada (Xanthosoma spp.)

07145060 Yautia seca (Xanthosoma spp.), Incluso troceada pero no en 
pellets

07149041 Mezclas de vainas de guisantes y castañas de agua chinas 
congeladas

07149046 Taros congelados / raíces de arrurruz / salep / similares raíces 
y tubérculos

07149048 Castañas de agua chinas, secas

07149061 Taros disecados, raices de arrurruz, salep, topinambur y otras 
raíces similares, trozados o no pero no en pellets

08023100 Nueces, frescas o secas, con cáscara

08025100 Pistachos, frescos o secos, con cáscara

08025200 Pistachos, frescos o secos, sin cáscara
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08026100 Nueces de macadamia, con cáscara

08027010 Nueces de cola (Cola spp.), Frescas o secas, con cáscara

08027020 Nueces de cola (Cola spp.), Frescas o secas, sin cáscara

08028010 Nueces de areca, frescas o secas, con cáscara

08029015 Nueces de Pecan, frescas o secas, sin cáscara

08029020 Pignolias, frescas o secas, con cáscara

08029025 Pignolias, frescas o secas, sin cáscara

08029082 Nueces, nesi, frescas o secas, con cáscara

08031020 Plátanos, secos

08041040 Dátiles, frescos o secos, enteros, con carozo empacados en 
unidades que pesen más de 4,6 kg

08041060 Dátiles, frescas o secas, enteras, sin carozo, empacadas en 
unidades que pesen más de 4,6 kg 

08042060 Higos, frescos o secos, enteros, en recipientes inmediatos que 
pesen con su contenido de 0,5 kg o menos

08045040 Guayabas, mangos y mangostanes, frescos, si entran durante 
el período del 1 de septiembre al 31 de mayo inclusive

08045060 Guayabas, mangos y mangostanes, frescos, si entran durante 
el período del 1 de junio al 31 de agosto inclusive

08045080 Guayabas, mangos y mangostanes, secos

08055030 Límas tahitianas, limas persas y otras limas de la variedad 
Citrus latifolia, frescas o secas

08055040 Limas de la variedad Citrus aurantifolia, frescas o secas

08059001
Frutas cítricas, no expresadas ni comprendidas en otra 
parte, frescas o secas, incluidas las kumquats, las cidras y las 
bergamotas

08071130
Sandías, frescas, si se ingresaron durante el período compren-
dido entre el 1 de diciembre de cualquier año y el 31 de marzo 
siguiente inclusive

08071920
Cantalupos, frescos, si entran durante los períodos del 1 de 
enero al 31 de julio o del 16 de septiembre al 31 de diciembre 
inclusive

08071950
Melones Ogen y Galia, frescos, si entran durante el período 
comprendido entre el 1 de diciembre de cualquier año y el 31 
de mayo siguiente inclusive

08071960
Melones Ogen y Galia, frescos, si entran durante el período 
comprendido entre el 1 de junio y el 30 de noviembre, 
inclusive
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08071970
Otros melones nesoi, frescos, si entran durante el período 
comprendido entre el 1 de diciembre de cualquier año y el 31 
de mayo siguiente inclusive

08072000 Papayas frescas

08101020 Frutillas, frescas, si entran durante el período comprendido 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, inclusive

08101040 Frutillas, frescas, si entran durante el período comprendido 
entre el 16 de septiembre y el 14 de junio siguiente, inclusive

08106000 Duriones, frescos

08107000 Caquis, frescos

08109046 Frutas, no especificada o incluida en otra parte, frescas

08111000 Frutillas, congeladas, en agua o con edulcorantes añadidos

08112020 Frambuesas, moras- frambuesas, grosellas negras y uchuvas, 
congeladas, en agua o con edulcorantes añadidos

08112040 Moras, moras y grosellas blancas o rojas, congeladas, en agua 
o con edulcorantes añadidos

08119010 Bananas y plátanos, congelados, en agua o con edulcorantes 
añadidos

08119025
Manzanas de anacardo o de cajú, mameyes colorados, sapo-
dillas, annona muricata y saramuyos, congelados, en agua o 
con edulcorantes añadidos

08119050 Piñas, congeladas, en agua o con edulcorantes añadidos

08119052 Mangos, congelados, incluso previamente cocidos al vapor o 
hervidos

08119055 Melones, congelados, en agua o con edulcorantes añadidos

08131000 Albaricoques, secos

08133000 Manzanas, secas

08134010 Papayas, secas

08134020 Bayas, excepto los berberis, secos

08134080 Tamarindos, secos

08140040 Cáscara de lima, fresca, congelada o en salmuera

09021010 Té verde en paquetes de más de 3 kg, saborizado

09022010 Té verde en paquetes de más de 3 kg, saborizado

09042120 Pimentón, seco ni triturado ni molido

09042160 Frutos del género Capsicum, que no sean pimentón o ana-
heim y pimiento ancho, secos, no triturados ni molidos
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09042220 Pimentón, triturado o molido

09042276 Frutos del género capsicum, aplastados o molidos, no 
especificado

09082220 Maza, aplastada o molida, Bombay o salvaje

09101200 Jengibre, aplastado o molido

09109100 Mezclas de especias

09109906 Tomillo, excepto crudo o no elaborado 

09109940 Oregano, excepto crudo o no elaborado

09109960 Especias, nesi

10059020 Maiz dentado amarillo

10059040 Maíz (maíz), excepto semilla y maíz dentado amarillo

10063010 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o gla-
seado, precocido

10083000 Alpiste

11022000 Harina de maíz

11029025 Harina de arroz

11029030 Harinas de cereales nesi, mezcladas

11029060 Harinas de cereales, excepto de trigo o morcajo (tranquillón)., 
centeno, maíz, arroz o trigo sarraceno

11031300 Grañones y sémola de maíz

11031912 Grañones y sémola de avena

11031914 Grañones y sémola de arroz

11041200 Granos de avena laminados o en copos

11041990 Granos de cereales laminados o en copos, distintos de 
cebada o avena 

11042200
Granos de avena, mondados, perlados, troceados o quebran-
tados o trabajado de otra manera, pero no enrollado o en 
copos 

11042300
Granos de maíz, mondados, perlados, troceados o quebran-
tados o trabajado de otra manera, pero no enrollado o en 
copos

11042990
Granos de cereales que no sean cebada, avena o maíz, aplas-
tados, perlados, troceados, quebrantados o trabajadas de 
otro modo, pero no enrolladas ni en copos"

11043000 Germen de cereales, entero, aplastado, en copos o molido

11051000 Harina, sémola y polvo de papas
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11061000 Harina, sémola y polvo de legumbres secas de la partida 0713

11062010 Harina, harina y polvo de castañas de agua chinas

11063020 Harina, sémola y polvo de plátano y plátano

11063040 "Harina de frutas y nueces, sémola y polvo de productos del 
capítulo 8, excepto bananas y plátanos"

11081100 Almidón de trigo

11081200 Almidón de maíz

11082000 Inulina

11090010 Gluten de trigo, incluso seco, para ser utilizado como ali-
mento para animales

11090090 Gluten de trigo, incluso seco, para ser utilizado para otros 
usos que no sean piensos para animales 

12024140 Maní, no semilla, sin tostar ni cocinar, en su caja, sujeto a nota 
adicional 2 del capítulo 12 

12077000 Semillas de melón

12079100 Semillas de amapola, incluso rotas

12092100 Alfalfa semilla de un tipo utilizada para la siembra

12093000 Semillas de plantas herbáceas cultivadas principalmente por 
sus flores

12099180 Semillas de verduras, nesi, de los tipos utilizados para la 
siembra

12099941 Semillas, frutos y esporas, de los tipos utilizados para la siem-
bra, nesi

12101000 Conos de lúpulo, frescos o secos, no molidos, ni en polvo ni 
en forma de pellets

12102000 Conos de lúpulo, frescos o secos, molidos, en polvo o en 
forma de gránulos; lupulina

12112015 Raíces de ginseng, congeladas o refrigeradas

12119040 Hojas de menta, del tipo de las utilizadas en perfumería, en 
farmacia o con fines insecticidas, fungicidas o similares

12119060 Habas de tonka, de los tipos utilizados en perfumería, en far-
macia o con fines insecticidas, fungicidas o similares

12119093
Plantas, partes de plantas (incluidas semillas y frutos), utiliza-
das en perfumería, farmacia, insecticidas, fungicidas o sustan-
cias similares, refrigeradas o congeladas

12129300 Caña de azúcar, fresca, refrigerada, congelada o seca, incluso 
molida
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13019040 Goma de trementina (exudado oleorresinoso de árboles 
vivos)

13021200 Savias y extractos de regaliz

13021401 Jugos vegetales y extractos de efedra

13021941 Ginseng y otras sustancias que tienen propiedades profilácti-
cas o terapéuticas

14012040
Ratanes, distintos de los que se encuentran en bruto o corta-
dos transversalmente en secciones, del tipo utilizado princi-
palmente para trenzar

14019040
Corteza de cal, rafia, juncos, paja de cereal, limpios, decolo-
rados o teñidos, otros materiales vegetales nesi, utilizados 
principalmente para trenzar

14049040 Piassava, grama y otros materiales vegetales nesoi, del tipo 
utilizado principalmente en escobas o cepillos 

15042040 Aceite de arenque y sus fracciones, excepto el aceite de 
hígado

15042060 Grasas y aceites y sus fracciones, de pescados que no sean 
de bacalao y arenque, excepto el aceite de hígado

15043000 Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus fracciones, 

15050010 Grasa de lana, cruda

15050090 Sustancias grasas derivadas de la grasa de lana (incluida la 
lanolina)

15060000 Grasas y aceites animales y sus fracciones nesi, incluso refina-
dos, pero sin modificación química

15091020
Aceite de oliva virgen y sus fracciones, incluso refinado, sin 
modificar químicamente, que pese con el recipiente inme-
diato menos de 18 kg

15091040
Aceite de oliva virgen y sus fracciones, incluso refinado, sin 
modificar químicamente, que pese con el recipiente inme-
diato de 18 kg o más

15099020
Aceite de oliva, excepto el aceite de oliva virgen, y sus frac-
ciones, sin modificar químicamente, que pesen con el reci-
piente inmediato de menos de 18 kg

15099040
Aceite de oliva, excepto el aceite de oliva virgen, y sus frac-
ciones, sin modificar químicamente, que pesen con el reci-
piente inmediato 18 kg o más

15100040 Aceites comestibles, incluidas las mezclas, y sus fracciones, 
nesi, sin modificar químicamente, con un peso inferior a 18 kg

15100060 Aceite comestible, incluidas las mezclas, y sus fracciones, 
nesi, sin modificar químicamente, que pesen 18 kg o más
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15155000 Aceite de sésamo y sus fracciones, incluso refinado, sin modi-
ficar químicamente

15159060 Aceite de jojoba y sus fracciones, incluso refinado, sin modifi-
car químicamente

15159080 Grasas y aceites vegetales fijos y sus fracciones nesoi, incluso 
refinados, no modificados químicamente

15161000
Grasas y aceites animales, parcial o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o elaidinizados, sin otra 
preparación

15179010
Mezclas artificiales comestibles de los productos compren-
didos en las partidas 1501 a 1515, cont. 5% o más en peso de 
aceite de soja o fracción de los mismos

15179020 Mezclas artificiales comestibles de productos comprendidos 
en las partidas 1501 a 1515, nesi

15180040
Grasas y aceites animales o vegetales, nesi, oxidados, deshi-
dratados o modificados químicamente de otra manera; mez-
clas no comestibles de grasas y aceites nesi

15219020 Cera de abejas blanqueada

16010020
Salchichas de cerdo y productos similares de cerdo, despo-
jos de cerdo o sangre; preparaciones alimenticias basadas en 
estos productos

16010040
Salchichas y productos similares de carne de res, despojos de 
ternera o sangre; preparaciones alimenticias basadas en estos 
productos, en recipientes herméticos

16010060 Salchichas y productos similares de carnes, despojos o sangre 
nesi; preparaciones alimenticias basadas en estos productos

16021050
Preparados homogeneizados de carne, despojos o sangre 
preparados o en conserva, acondicionados para la venta al 
por menor como alimentos para niños

16022040 Hígado preparado o en conserva de cualquier animal que no 
sea de ganso

16023100 Carne preparada o conservada o despojos de pavos, nesi

16023200 Carne preparada o conservada o despojos de carne de pollos, 
nesoi

16023900 Carne preparada o conservada o despojos de patos, gansos o 
guineas, nesoi

16024110 Jamón de puerco preparado o conservado y sus trozos, que 
contengan cereales o verduras

16024120
Jamones de cerdo y sus trozos, que no contengan cereales ni 
vegetales, deshuesados, cocidos y envasados   en recipientes 
herméticos
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16024220 Paletas de cerdo y sus trozos, deshuesados, cocidos y enva-
sados   en recipientes herméticos

16024910 Despojos de cerdo preparados o conservados, incluidas las 
mezclas

16024920
Carne de cerdo que no sea jamón y paleta y trozos de los 
mismos, que no contengan cereales ni legumbres, deshuesa-
dos, cocidos y envasados   en recipientes herméticos

16024940 Cerdo preparado o en conserva, sin cereales ni verduras, nesi

16024960 Cerdo preparado o conservado mezclado con carne

16024990 Cerdo preparado o en conserva, nesi

16025005 Despojos preparados o conservados de animales de la espe-
cie bovina

16025021 De bovinos, otros, en contenedores herméticos

16025090 Preparaciones y conservas de carne de bovinos, que conten-
gan cereales o verduras

16029010 Preparaciones y conservas de carne de rana 

16029091 Preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre, enla-
tados o no, nesoi

16041390
Sardinas, sardinelas y espadines (no en aceite y envase her-
méticos), preparados o conservados, sin picar, cont. 225 g o 
más

16041450
Atunes y barriletes, no en contenedores herméticos, no a gra-
nel o en contenedores inmediatos que pesen con un conte-
nido de más de 6.8 kg cada uno

16041500 Caballa preparada o en conserva, entera o en trozos, pero sin 
picar-

16041640
Anchoas preparadas o conservadas, enteras o en trozos, sin 
picar, sin aceite, en recipientes inmediatos con su contenido 
de 6,8 kg o menos ea.

16041710 Anguilas preparadas o conservadas, enteras o en trozos, pero 
sin picar, en recipientes herméticos, sin aceite

16041780 Anguila preparada o en conserva, entera o en trozos, pero sin 
picar, nesi

16041810 Aletas de tiburón, no en aceite, en recipientes herméticos

16041890 Aletas de tiburón, no en contenedores herméticos

16041922 Otros pescados, excepto bonito, cola amarilla y el abadejo 
(pollock) en recipientes herméticos, no en aceite

16041925  Preparaciones y conservas de bonito, cola amarilla y el aba-
dejo, enteros o en trozos, pero sin picar 
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16041932 Otros pescados, excepto bonito, cola amarilla y abadejo, en 
recipientes herméticos, en aceite

16041982 Pescado entero o en trozos, excepto picado, preparado o 
conservado, nesoi

16042005 Productos que contienen carne de crustáceos, moluscos u 
otros invertebrados acuáticos, comidas preparadas

16043100 Caviar

16051005 Productos de cangrejo que contienen carne de pescado; 
comidas preparadas de cangrejo

16051040 Carne de cangrejo, preparada o conservada, que no sea en 
recipientes herméticos

16052105 Camarones y gambas no en recipientes herméticos: carne de 
pescado y comidas preparadas

16052905 Camarones y langostinos en recipientes herméticos: carne de 
pescado y comidas preparadas

16053005 Productos de langosta que contienen carne de pescado; 
comidas preparadas de langosta

16055615 Almejas cocidas en recipientes herméticos inmediatos, cuyo 
contenido no supere los 680 g de peso bruto

16055855 Caracoles preparados o conservados, distintos de los caraco-
les de mar

17011205
Azúcar de remolacha, crudo, en forma sólida, sin saborizante 
o colorante añadido, sujeto a gen. nota 15 del del Sistema 
Armonizado de Estados Unidos

17011210 Azúcar de remolacha, crudo, en estado sólido, sin saborizante 
o colorante añadido, sujeto a agregar. US 5 a Ch.17

17011305

Azúcar de caña, crudo, especificado en la subpartida 2 
al capítulo 17, en forma sólida, sin adición de aromatizan-
tes o colorantes, sujeto a la gen. nota 15 del del Sistema 
Armonizado de Estados Unidos

17011320 Azúcar de caña, en bruto, especificado en la subpartida 2 del 
capítulo 17, para ciertos alcoholes polihídricos

17011405 Otra azúcar de caña, crudo, en forma sólida, sin sabor o colo-
rante añadido, sujeto a gen. nota 15 del HTS

17011420 Otro azúcar de caña, crudo, en forma sólida, para ser utili-
zado en ciertos alcoholes polihídricos

17019105
Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
con colorante añadido pero no flav., Sujeto a gen. nota 15 del 
HTS
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17019110
Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
con colorante añadido pero no flav., Sujeto a agregar. US 5 a 
Ch.17

17019142
Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
con aroma adicional, o / 65% en peso. azúcar, descr. en Ch17 
US nota 2, subj. a gen nte 15

17019152
"Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, 
sólida,con aroma adicional, o / 10% en peso azúcar, descr. en 
Ch17 US nota 3, subj. a gen nte 15"

17019154
Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
con sabor añadido, o / 10% en peso. azúcar, descr. en Ch17 US 
nota 3, subj. a Ch17 US nte 8

17019180 Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
con sabor añadido, nesoi

17019905
Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
sin colorante o aromatizante, sujeta a gen. nota 15 del del 
Sistema Armonizado de Estados Unidos

17019910
Azúcar de caña / remolacha y sacarosa pura, refinada, sólida, 
sin colorante o aromatizante añadido, sujeto a addendum. US 
5 a Ch.17

17022022 Jarabe de arce, mezclado, descrito en addendum. Nota 4 de 
los EE. UU. A Ch.17: sujeto a la gen. nota 15 del HTS

17023040
Glucosa y jarabe de glucosa, que no contengan fructosa o en 
estado seco menos del 20 por ciento en peso de fructosa, 
nesi

17024022

Mezcla de jarabe desc. en la nota adicional de los Estados 
Unidos 4 (cap.17) Conteniendo en estado seco 20% -50% 
en peso de fructosa, véase gen. nota 15 del del Sistema 
Armonizado de Estados Unidos & prov.

17024040
Glucosa en forma sólida y jarabe de glucosa, que contiene en 
estado seco al menos 20% pero menos de 50% en peso de 
fructosa, nesoi

17026040
Glucosa y jarabe de glucosa, con 50% o más de fructosa, ade-
más de los jarabes mezclados descritos en adic. Nota 4 de los 
Estados Unidos a Ch.17

17029005
Azúcares y jarabes de caña / remolacha (incluido el azúcar 
invertido); nesoi, con sólidos solubles no azucarados 6% o 
menos sólidos solubles, subj a GN 15

17029010
Azúcares y jarabes de caña / remolacha (incluido el azúcar 
invertido); nesoi, con sólidos solubles no azucarados 6% o 
menos sólidos solubles, subj. Ch17 US nota 5

17029035 Melaza invertida

17029040 Otros jarabes de caña / remolacha nesi
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17029052 Jarabes de azúcar, miel artificial, caramelo, nesoi, sujeto a 
gen. nota 15 del HTS

17029090 Azúcares y jarabes de azúcar, y artículos que contienen azú-
car, neosi

17031030 Melaza de caña importada para (a) la extracción comercial de 
azúcar o (b) el consumo humano

17031050 Melaza de caña nesi

17039030 Melazas, distintas de la caña, importadas para (a) la extrac-
ción comercial de azúcar o (b) el consumo humano

17039050 Melaza nesi

17041000 Chicle que no contenga cacao, recubierto o no de azúcar

17049035
Dulces o caramelos de azúcar listos para su consumo, que no 
contengan cacao, excepto nueces confitadas o pastillas para 
la tos

18032000 Pasta de cacao, desgrasada total o parcialmente

18050000 Cacao en polvo, sin azúcar añadido u otro edulcorante

18061022
Cacao en polvo, o / 65% pero menos del 90% en peso seco 
de azúcar, sujeto a gen. nota 15 del del Sistema Armonizado 
de Estados Unidos

18061034 Cacao en polvo, endulzado, neosi, sujeto a agregar S note 1 a 
Ch. 18

18061043 Cacao en polvo, o / 90% en peso seco de azúcar, sujeto a 
gen. nota 15 del HTS

18061065 Cacao en polvo, o / 90% en peso seco de azúcar, neosi, sujeto 
a agregar. Nota 1 de los EE. UU. Al cap. 18

18062022 "Chocolate, ov 2 kg, cont. Sólidos lácteos, no en bloques 4.5 
kg o más, subj. a gen. nota 15 del HTS"

18062024
Chocolate, ov 2kg, cont. sólidos lácteos, no en bloques de 4,5 
kg o más, suj. al add de la nota 2 de los EE. UU. al Cap. 18, no 
GN15, ov 5.5 pc bf

18062034
Chocolate, ov 2kg, cont. sólidos lácteos, no en bloques de 4.5 
kg o más, no de 5.5 pc bf, suj. al add de la nota 3 de los EE. 
UU. al Cap. 18, no GN15

18062050 Chocolate, ov 2kg, cont. sólidos lácteos, no en bloques de 4,5 
kg o más, sin sólidos lácteos, no GN15

18062060
Revestimientos de confitería y otros productos, no menos de 
6,8% de sólidos no grasos de semilla de cacao en grano y no 
menos de 15% de grasas vegetales

18062067
Preparaciones de chocolate / otras preparaciones con cacao, 
ov 2 kg pero n / o 4.5 kg, o / 65% en peso de azúcar, sujeto a 
gen. nota 15 del Sistema Armonizado de Estados Unidos
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18062075
Preparaciones de chocolate / otras preparaciones con cacao, 
ov 2 kg pero n / o 4.5 kg, o / 65% en peso de azúcar, desc en 
adicione US nte 3 al cap. 17: subj. al Ch17 nota estadounidense 8

18062078 Preparaciones de chocolate / otras preparaciones con cacao, 
ov 2 kg pero n / o 4.5 kg, o / 65% por peso de azúcar, neosi

18063100 Chocolate y demás preparaciones de cacao, en bloques, 
tabletas o barras, llenas, no a granel

18063201 Chocolate, sin relleno, en bloques / losas / barras de 2 kg o 
menos, subj. a GN15

18063204 Chocolate, sin relleno, en bloques / losas / barras de 2 kg o 
menos, subj. para agregar la nota 2 de los EE. UU. al Cap. 18

18063214 Chocolate, sin relleno, en bloques / losas / barras de 2 kg o 
menos, subj. para agregar la nota 3 de los EE. UU. al Cap. 18

18063230 Chocolate, sin relleno, sin grasa láctea / sólidos lácteos, en 
bloques / losas / barras de 2 kg o menos

18063255
Preparaciones de cacao, sin rellenar, en bloques, losas o 
barras que pesen 2 kg o menos, sujeto a gen. nota 15 del del 
Sistema Armonizado de Estados Unidos

18063260

Preparaciones de cacao (producto lácteo de la nota 1 de Ch4 
US), sin relleno, en bloques, losas o barras, con un peso de 
2 kg o menos, subj. para agregar Nota estadounidense 10 al 
capítulo 4

18063290 Preparaciones de cacao, sin rellenar, en bloques, losas o 
barras que pesen 2 kg o menos,

18069001 Preparaciones de cacao, no en bloques / losas / barras, subj. 
Para gen. nota 15 del HTS

18069005

Las preparaciones de cacao, (productos lácteos descr., En 
add, la nota 1 a Ch.4 de los Estados Unidos), no en bloques, 
losas o barras, subj. para agregar Nota estadounidense 10 al 
capítulo 4, no al documento GN15

18069015
Preparaciones de cacao, o / 5.5% de grasa de mantequilla en 
peso, no en bloques / losas / barras, subj. para add la nota 2 
de los EE. UU. al Cap.

18069025
Preparaciones de cacao, cont. sólidos lácteos, n / o 5.5% de 
grasa de mantequilla en peso, no en bloques / losas / barras, 
subj. para add la nota 3 de los EE. UU. al Cap. 18, no GN15

18069055
Chocolate y preparaciones con cacao, nesoi, o / 10% en peso 
seco de azúcar, descrito en la nota adicional 3 de los Estados 
Unidos al Ch.17: subj. Al Ch17 Nota estadounidense 8, no GN15

18069090 Chocolate y preparaciones con cacao, nesoi, sin acondicionar 
para la venta al por menor
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19011054
Las preparaciones adecuadas para niños pequeños, que 
contienen> 10% de sólidos lácteos en peso, se describen en la 
nota adicional de los Estados Unidos 10 al capítulo 4

19011091 Preparaciones para niños pequeños, nesoi

19012002
Mezclas para productos de panadería, o / 25% de grasa de 
mantequilla, no al por menor, sujeto a gen. nota 15 del del 
Sistema Armonizado de Estados Unidos

19012005
Mezclas para productos de panadería (producto lácteo de 
la nota 1 de Ch4 EE. UU.), O / 25% en peso de grasa, no de 
venta al por menor, suj. al add US nota 10 a Ch.4, no GN15

19012030
Mezclas para productos de panadería, o / 25% bf, no de venta 
al por menor, descrito en add la nota 1 de los EE.UU. 19: subj. 
para agregar US nte 3 a Ch.19, no GN15

19012040 Mezclas para productos de panadería, o / 25% bf, no al por 
menor, nesoi

19012042
Mezclas para productos de panadería, n / o 25% bf, no mino-
rista, sujeto a gen. nota 15 del del Sistema Armonizado de 
Estados Unidos

19012065
"Mezclas para productos de panadería, n / o 25% bf, no al por 
menor, descr en adición, nota 1 a Ch. 19: subj. para agregar US 
nte 3 a Ch.19, no GN15 "

19012080 Mezclas para productos de panadería, n / o 25% bf, no al por 
menor, nesoi

19019028

Mezclas secas con menos del 31% de grasa de manteca y 
17,5% o más de caseinato de sodio, grasa de manteca, suero 
de leche sólido con 5,5% de grasa de manteca y leche entera 
deshidratada, pero que no contienen leche, suero de leche o 
grasa de manteca deshidratados

19019061 Leche malteada descrita en la nota adicional 10 de los 
Estados Unidos al capítulo 4: provisional

19019091
Preparados alimenticios a base de harina, alforfón, almidón, 
malta o lácteos que no contengan cacao y que no contengan 
cantidades específicas de productos lácteos, no especificado

19021140
Pasta cruda, sin rellenar ni preparar de otro modo, que con-
tenga huevos, nesi, incluida la pasta envasada con preparados 
de salsa

19021940
Pasta cruda, sin rellenar ni preparar de otro modo, que no 
contenga huevos, nesi, incluida la pasta envasada con prepa-
rados de salsa

19022000 Pasta rellena, incluso cocida o preparada de otro modo

19023000 Pasta nesi

19024000 Cuscús, ya sea preparado o no
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19041000 Alimentos preparados obtenidos por la hinchazón o tostado 
de cereales o productos a base de cereales

19043000
Trigo bulgur, en grano o en forma de copos u otro grano 
trabajado (excepto harina, grañones y sémola), precocido o 
preparado de otro modo, no especificado

19049001
Cereales, excepto el maíz, en grano o en forma de copos u 
otro grano trabajado (no harina, groat y harina), precocidos o 
preparados de otro modo, no especificado

19059090
Bakers 'wares, obleas de comunión, cápsulas vacías aptas 
para uso farmacéutico, sellos de oblea, papel de arroz y pro-
ductos similares, nesi

20011000 Pepinos, incluidos los pepinillos, preparados o conservados 
en vinagre o ácido acético

20019010 Alcaparras, preparadas o conservadas en vinagre o ácido acé-
tico, en recipientes inmediatos que contienen más de 3,4 kg

20019020 Alcaparras, preparadas o conservadas en vinagre o ácido 
acético, nesi

20019025 Alcachofas, preparadas o conservadas en vinagre o ácido 
acético

20019030 Frijoles, preparados o conservados en vinagre o ácido acético

20019033 Nopalitos, conservado en vinagre

20019034 Cebollas, preparadas o conservadas con vinagre o ácido 
acético

20019038 Hortalizas (incluidas las aceitunas) nesoi, preparadas o con-
servadas en vinagre o en ácido acético

20019042 Castañas, preparadas o conservadas en vinagre o ácido 
acético

20019045 Mangos, preparados o conservados en vinagre o ácido 
acético

20019048 Castañas de agua chinas, preparadas o conservadas en vina-
gre o ácido acético

20019050 Nueces, preparadas o conservadas en vinagre o ácido acético

20029040 Tomates preparados o conservados de otra forma que no sea 
en vinagre o ácido acético, polvo

20041040 "Patatas amarillas (Solano), preparadas o conservadas que no 
sea por vinagre o ácido acético, congelado"

20049010 Antipasto, preparado o conservado de otra forma que no sea 
vinagre o ácido acético, congelado

20049080 Frijoles, preparados o conservados sin vinagre ni ácido acé-
tico, congelados
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20051000 Hortalizas homogeneizadas, preparadas o conservadas sin 
vinagre ni ácido acético, sin congelar

20052000 Preparaciones de patata, preparadas o conservadas sin vina-
gre ni ácido acético, sin congelar

20055140
Frijoles que no sean arvejas de ojo negro, sin cáscara, prepa-
rados o conservados, excepto en vinagre o ácido acético, sin 
congelar

20055900 Frijoles, sin cáscara, preparados o conservados, excepto en 
vinagre o ácido acético, sin congelar

20057002
Aceitunas, verdes, con carozo, en solución salina, maduras, en 
recipientes con capacidad para 13 kg o menos, cantidad total 
no superior a 730 m ton / año

20057006
Aceitunas, verdes, con carozo, en solución salina, frescas, en 
recipientes de 8 kg para ser reenvasadas, sujeto a nota 4 del 
Capítulo 20 del Sistema Armonizado de los Estados Unidos

20057012 Aceitunas, verdes, con carozo, en solución salina, no maduras

20057016
Aceitunas, verdes, en solución salina, envasadas , rellenas, en 
recipientes que contienen n / o 1 kg, cantidad agregada n / o 
2700 m ton / año

20057023 Aceitunas, verdes, en solución salina, envasadas, rellenas, no 
en contenedores de 1 kg o menos

20057025 Aceitunas, verdes, en solución salina, sin carozo o rellenas, no 
colocadas

20057075 Aceitunas (no verdes), en solución salina, no enlatadas, nesi

20058000 Maíz dulce, preparado o conservado, excepto en vinagre, 
ácido acético o azúcar, sin congelar

20059197
Brotes de bambú, no en recipientes herméticos, preparados 
o conservados de otra forma que no sean vinagre o ácido 
acético, no congelados, no conservados con azúcar

20059910 Zanahorias en recipientes herméticos, preparados o conser-
vados sin vinagre, ácido acético o azúcar, no congelados

20059920 Cebollas, preparadas o conservadas de otra forma que no 
sean vinagre o ácido acético, no congeladas

20059955
Frutos del género Capsicum o Pimenta, no pimientos, pre-
parados o conservados de otra forma que no sean vinagre o 
ácido acético, no congelados

20059985 Garbanzos (garbanzos), preparados o conservados sin vina-
gre ni ácido acético, sin congelar

20059997
Hortalizas, incluidas las mezclas de hortalizas, preparadas o 
conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), sin con-
gelar, no conservadas mediante  azúcar
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20060030 Raíz de jengibre, conservado mediante azúcar (drenado, 
glace o cristalizado)

20060070 Fruta nesi y nueces, excepto mezclas, conservadas con azú-
car (escurrido, glaseado o cristalizado)

20060090 Vegetales y partes de plantas, nesoi, conservados con azúcar 
(escurrido, glaseado o cristalizado), excepto mezclas,

20079140 Mermelada de Naranja

20079190 Mermeladas de cítricos, gelatinas y mermeladas (que no sean 
naranjas)

20079905 Mermeladas de arándanos rojos y frambuesas

20079910 Mermelada de fresa

20079920 Mermelada de albaricoque

20079925 mermelada de cereza

20079940 Mermelada de Piña

20079945 Mermeladas, nesi

20079950 Pastas y purés de guayaba y mango, preparaciones cocidas

20079975 Gelatinas, excepto grosellas y bayas

20081125 Maní blancheado, sujetos a add. Nota de los Estados Unidos 2 
al cap. 12, no GN15

20081145 Maní, preparados o conservados, nesoi, sujetos a add. Nota 2 
de los Estados Unidos al cap. 12, no GN15

20081915 Cocos, preparados o conservados de otra forma, nesi

20081925 Pecanes, preparadas o conservadas, nesi

20081930 Pignolia y pistachos, preparados o conservados, nesi

20081990 Otros frutos secos y semillas nesi, excluidas las mezclas, pre-
paradas o conservadas de otra forma, nesi

20083010
Cortezas de naranjas, mandarinas, clementinas, wilkings e 
híbridos cítricos similares, preparados o conservados de otra 
forma, nesi

20083048 Mandarinas (excepto satsuma), preparadas o conservadas, no 
especificado

20083060 Limones (excepto la cáscara o la pulpa), preparados o con-
servados de otra forma, nesi

20083096
Frutos cítricos nesoi (incluidas las bergamotas), excepto la 
cáscara o la pulpa, preparados o conservados de otra forma, 
Nesoi

20089100 Palmitos, preparados o conservados, nesi
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20089300 Arándanos

20089913 Pulpa de plátano, preparada o conservada de otro modo, nesi

20089915 Plátanos, excepto la pulpa, preparados o conservados de otra 
forma, nesi

20089921 Bayas (berries), excepto los arándanos, los arándanos y las 
fresas, preparadas o conservadas de otra forma, nesi

20089923
Manzanas de anacardo, mameyes colorados, sapodillas, gua-
nábanas y dulces, preparadas o conservadas de otra forma, 
nesi

20089928 Higos, preparados o conservados, nesi

20089935 Lichis y longans, preparados o conservados de otro modo, 
nesi

20089940 Mangos, preparados o conservados de otra forma, nesi

20089945 Pulpa de papaya, preparada o conservada de otro modo, nesi

20089950 Papayas, excepto la pulpa, preparadas o conservadas de otra 
forma, nesi

20089961 Soja, preparada o conservada, nesi

20089963 Jengibre dulce, preparado o conservado, nesi

20089965 Yuca, preparada o conservada de otro modo, nesi

20089980
Pulpa de fruta nesi y otras partes comestibles de plantas 
nesi, excluidas las mezclas, preparadas o conservadas de otra 
forma, nesi

20089991 Pastel de frijoles, judías, miso, otras frutas, nueces y otras par-
tes comestibles de los planos, preparados o conservados

20093110 Zumo de lima, de un valor Brix no superior a 20, no apto para 
bebidas, sin fermentar

20093120 Zumo de lima, de un valor Brix no superior a 20, aptos para 
bebidas, sin fermentar

20093910 Zumo de lima, con un valor Brix superior a 20, no apto para 
bebidas, sin fermentar

20093920 Zumo de lima, de un valor Brix superior a 20, aptos para bebi-
das, sin fermentar

20095000 Jugo de tomate, concentrado o no concentrado

20098100 Jugo de arándano, concentrado o no concentrado

20098960 Zumo de cualquier otra fruta única, nesi (incluidas las cerezas 
y las bayas) concentrado o no concentrado

20098980 Jugo de cualquier vegetal, que no sea tomate, concentrado o 
no concentrado
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20099020 Mezclas de jugos de vegetales, concentrados o no 
concentrados

21011232 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o 
a base de café, sujeto a la nota general 15 (fuera de cuota)

21011254
Preparación ov 10% de azúcar (Ch17 add nota 3 EEUU ) con 
base de extracto, esencia o concentrado o con base de café, 
subj. la cuota de Ch17 add EEUU nte 8

21011290 Preparaciones especiales, a base de extractos, esencias o 
concentrados o a base de café

21012032
Preparaciones a base de extractos, esencias o concentra-
dos o a base de té o mate, sujetas a la nota general 15 (cupo 
externo)

21012054

Preparación de 10% de azúcar (Ch17 add EEUU nte 3) con 
base de extracto / esencia / concentrado o con base de té 
o mate, subj. la cuota de Ch17 add la nota de los Estados 
Unidos 8

21012090 Preparaciones nesoi, a base de extractos, esencias o concen-
trados o con una base de té o mate

21021000 Levaduras activas

21022020 Levaduras inactivas (excepto la levadura de cerveza seca)

21022060 Microorganismos unicelulares muertos, excluidas las levaduras 
(excepto las vacunas de la partida 3002)

21031000 Salsa de soja

21032020 Salsa de tomate

21033040 Mostaza preparada

21039040 Preparaciones no alcohólicas de extracto de levadura (que no 
sean salsas)

21039072
Los condimentos mixtos y los condimentos mixtos (descritos 
en la nota 3 de los EE. UU. Al Capítulo 21), sujetos a la gen. 
nota 15 del HTS

21039074
Los condimentos mixtos y los aderezos mixtos (descritos en 
la nota 3 de los EE. UU. Al Capítulo 21), sujetos al add. Nota 
estadounidense 8 (a) al Ch.17, no a GN15

21039080 Los condimentos mixtos y los aderezos mixtos, no se descri-
ben en la nota adicional de los Estados Unidos 3 al cap. 21

21039090 Salsas y sus preparaciones, nesoi

21041000 Sopas, caldos y sus preparaciones

21042010
Preparación de alimentos compuestos homogeneizados 
acondicionados para la venta al por menor para bebés o con 
fines dietéticos
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21042050 Preparación de alimentos compuestos homogeneizados para 
venta al por menor para niños pequeños

21061000 "Concentrados de proteína y proteína texturizada sustancias"

21069003
"Preparación de alimentos, nesoi, n / o 5.5% bf, mezclado con 
otros ingreddientes si o / 16% de sólidos lácteos capaces de 
ser más proc., subj. a GN15 "

21069006
Preparación de alimentos, nesoi, n / o 5.5% bf, mezclado w / 
otros ingred. si o / 16% de sólidos lácteos capaces de ser más 
proc., subj. a Ch4 US nte 10, no GN15

21069012
Preparaciones alcohólicas compuestas del tipo de las utiliza-
das para la elaboración de bebidas, con más del 20% en peso 
de alcohol pero no más del 0,5% en volumen de alcohol

21069015
Preparaciones alcohólicas compuestas utilizadas en la fabri-
cación de bebidas, cont. más del 20% no más del 50% de 
alcohol en peso

21069018
Preparaciones alcohólicas compuestas del tipo de las utili-
zadas para la elaboración de bebidas, con un contenido de 
alcohol superior al 50% en peso

21069042
Jarabes de azúcar de caña / remolacha, neosi, con colorante 
añadido pero sin aromatizante añadido, sujeto a gen. nota 15 
del del Sistema Armonizado de Estados Unidos

21069044
Jarabes de azúcar de caña / remolacha, neosi, con colorante 
añadido pero sin aromatizante añadido, sujeto a la adición de 
la nota 5 de los EE.UU. 17, no GN15

21069052 Jugos de una sola fruta o jugos de vegetales (excepto 
naranja), concentrados, fortificados con vitaminas o minerales

21069054 Mezcla de jugos de frutas y vegetales, fortificados con vita-
minnas y minerales, nesoi, mezcla de jugos concentrados   

21069058 Preparaciones alimenticias de gelatina, neosi

21069082 Preparaciones de alimentos, nesoi, o / 10% de sólidos lácteos, 
neosi

21069098
Otras preparaciones de alimentos nesoi, incluidas preparacio-
nes para la fabricación de bebidas, blanqueadores de café no 
lácteos, infusiones de hierbas y miel aromatizada

22011000 Aguas minerales y aguas gaseosas, sin adición de azúcar u 
otro edulcorante ni aromatizados

22021000
Las aguas, incluidas las aguas minerales y las gaseosas, 
que contengan azúcar u otros edulcorantes añadidos o 
aromatizados

22029100 Cerveza sin alcohol
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22029936
Jugo de cualquier fruta o verdura (excepto zumo de 
naranja) enriquecido con vitaminas o minerales, en forma no 
concentrada

22029937 Jugos de frutas o verduras, fortificados con vitaminas o mine-
rales, mezclas de jugos en forma no concentrada

22029990 Bebidas no alcohólicas, no incluidas, excluidos los zumos de 
frutas y verduras de la partida 2009

22041000 Vino espumoso, hecho de uvas

22042130 Vino Tokay  (no carbonatado) con no más del 14% de alcohol, 
en envases que no superen los 2 litros

22042160 Vino "Marsala", más del 14% vol. alcohol, en envases de 2 litros 
o menos

22042180
Vino de uva, que no sea "Marsala", no espumoso o efer-
vescente, más del 14% vol. alcohol, en envases de 2 litros o 
menos

22051030 Vermut en contenedores de 2 litros o menos

22051060
Vino de uvas frescas aromatizadas con plantas o sustancias 
aromáticas distintas del vermut, en envases de 2 litros o 
menos

22059020 Vermut en recipientes que contienen más de 2 litros pero no 
más de 4 litros

22059060
Vino de uvas frescas aromatizadas con plantas o sustancias 
aromáticas, distintas del vermut, en recipientes de más de 2 
litros

22060015 Sidra, fermentada, ya sea inmóvil o espumosa

22060045 Vino de arroz o sake

22060090
Bebidas fermentadas (que no sean vino de uva, cer-
veza, sidra, vino de ciruela, sake, vermut u otros vinos 
efervescentes)

22071030 Alcohol etílico sin desnaturalizar de 80 por ciento vol. alcohol 
o superior, para fines de bebidas

22089080 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico 
volumétrico inferior al 80 por ciento vol., Nesi

22090000 Vinagre y sustitutos del vinagre obtenido del ácido acético

23062000 Tortas de aceite y otros residuos sólidos, resultantes de la 
extracción de grasas o aceites vegetales, de linaza

23064100
Tortas de aceite y otros residuos sólidos, resultantes de la 
extracción de grasas o aceites vegetales, de colza con bajo 
contenido de ácido erúcico o semillas de colza
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23064900
Tortas de aceite y otros residuos sólidos, resultantes de la 
extracción de grasas / aceites vegetales, de semillas de colza 
o de colza (que no sean ácido erúcico bajo)

23065000 Tortas de aceite y otros residuos sólidos, resultantes de la 
extracción de grasas o aceites vegetales, de coco o copra

23066000
Tortas de aceite y otros residuos sólidos, resultantes de la 
extracción de grasas o aceites vegetales, de nueces de palma 
o granos

23069001 Tortas de aceite y otros residuos sólidos, resultantes de la 
extracción de grasas o aceites vegetales, nesi

23080095
Caléndulas deshidratadas, de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales, no especificadas o incluidas en 
otra parte

23099070 Otras preparaciones a base de vitamina B12, para suplemento 
alimenticio animal, sin leche o productos derivados del huevo

24011095 Tabaco, no despalillado o despalillado, con no más del 35% de 
tabaco envolvente, no burley curado al humo, etc., otros nesi

24012057
Tabaco, parcial o totalmente despalillado / despalillado, n / 
trillado o similarmente, no o n / más del 35% de envoltura, no 
burley curado al humo, etc., otros nesi

24021080 Cigarros, cigarros y puritos que contienen tabaco, cada uno 
con un valor de 23 centavos o más

24022010 Cigarrillos que contienen tabaco y clavo de olor

24022090 Cigarrillos que contienen tabaco, nesi

24039120 Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido" adecuado para 
usar como envoltorio de tabaco

29054300 Manitol

29054400 D-glucitol (sorbitol)

32019010 Ácido tánico, que contiene en peso 50 por ciento o más de 
ácido tánico

32019050 Extractos de curtido de origen vegetal nesoi; taninos y sus 
sales, éteres, ésteres y otros derivados

32021010 Sustancias curtientes orgánicas sintéticas aromáticas o modi-
ficadas aromáticas

32029050 Productos curtientes, preparaciones curtientes y preparacio-
nes enzimáticas para el precurtido, nesoi

32030080 Colorante de origen vegetal o animal, nesoi

33011200 Aceites esenciales de naranja

33011300 Aceites esenciales de limón
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33012400 Aceites esenciales de menta piperita (Mentha piperita)

33012910 Aceites esenciales de eucalipto

33012920 Aceites esenciales de orris

35011010 Caseína, concentrado de proteína de leche

35019020 Colas de caseína

35019060 Caseinatos y otros derivados de la caseína, nesoi

35030010 Pegamento de pescado

35030055 Láminas de gelatina y derivados, nesoi; cola de pescado; 
otras colas de origen animal, no especificado

35040010 Aislados de proteínas

35051000 Dextrinas y otros almidones modificados

35052000 Colas a base de almidones o dextrinas u otros almidones 
modificados

38085200 DDT (ISO) (clofenatona (DCI)), en envases de un peso neto 
no superior a 300 g

38085910 Pesticidas que contienen cualquier aromático aromático o 
modificado especificado en la nota 1 del capítulo 38

38085940 Desinfectantes especificados en la nota 1 del capítulo 38

38086110
Pesticidas que contengan cualquier aromático o aromático 
modificado, que no exceda 300 g, especificado en la nota 2 
del capítulo 38

38086210
Pesticidas que contengan aromáticos o aromáticos modifi-
cados,> 300 g pero <7,5 kg, especificados en la nota 2 del 
capítulo 38

38086910 Pesticidas que contengan cualquier aromático o aromático 
modificado,> 7.5 kg, especificado en la nota 2 del capítulo 38

38089110 Cintas de moscas (atrapadores de moscas de cinta), presen-
tadas en empaques para venta al por menor

38089125 Insecticidas que contienen cualquier insecticida aromático o 
modificado, nesoi

38089130 Insecticidas, nesoi, que contienen una sustancia inorgánica, 
acondicionados para la venta al por menor

38089215 Fungicidas que contienen cualquier fungicida aromático o 
modificado, nesoi

38089228
Fungicidas que contengan cualquier fungicida que sea una 
tioamida, tiocarbamato, ditio carbamato, tiuram o isotiocia-
nato, nesoi
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38089230 Fungicidas, nesoi, que contienen una sustancia inorgánica, 
acondicionados para la venta al por menor

38089315
Herbicidas que contengan cualquier herbicida aromático o 
aromático modificado, agente antiespasmódico o regulador 
del crecimiento de las plantas, nesoi

38089320
Herbicidas, productos antiesprolistas y reguladores del cre-
cimiento de las plantas, nesoi, que contienen una sustancia 
inorgánica, para la venta al por menor

38089410 Desinfectantes que contienen cualquier desinfectante aromá-
tico o modificado

38089450 Desinfectantes no sujetos a la nota de subpartida 1 del capí-
tulo 38, no especificado

38089908 Rodenticidas que contienen cualquier plaguicida aromático o 
modificado, nesoi

38089970 Rodenticidas que contienen una sustancia inorgánica

38091000 Agentes de acabado, portadores de tinte y productos simila-
res, nesoi, con una base de sustancias amiláceas

38246000 Sorbitol que no sea el de la subpartida 2905.44

41012035
Pieles de búfalo crudas enteras (n / o 8 kg cuando se secan, 
10 kg cuando se salan en seco o 16 kg cuando están frescas / 
conservadas de otro modo), más de 2,6 m2, nesoi

41012040
Cueros / pieles bovinos enteros (no búfalos) (n / o 8 kg 
secos, 10 kg secos en salazón o 16 kg frescos / conservados 
de otra manera), ov 2,6 m2, vegetales precurtidos

41012050
Piel / piel de bovinos enteros (no búfalos) (n / o 8 kg secos, 
10 kg salados en seco o 16 kg frescos / conservados de otro 
modo), 2.600 m2, no pretanés vegetal

41012070 Cueros y pieles equinos enteros (n / o 8 kg cuando se secan, 
10 kg cuando se salan en seco o 16 kg cuando

41015035
Cueros y pieles enteros de búfalo crudo, de un peso superior 
a 16 kg, superficie superior a 2,6 m2, precurtidos pero sin otra 
preparación,

41015040
Cueros y pieles bovinos crudos enteros (no búfalos), peso 
superior a 16 kg, superficie superior a 2,6 m2, vegetales pre-
curtidos pero sin otra preparación

41015050
Cueros / pieles (no búfalos) bovinos crudos enteros, peso 
superior a 16 kg, superficie superior a 2,6 m2, precurtidos (no 
vegetales) pero sin más preparados

41015070 Piel y pieles equinas enteras en bruto, de un peso superior a 
16 kg, precurtidas pero sin otra preparación

41019035 Cueros y pieles de búfalo crudo (que no sean enteros), pre-
curtidos pero sin otra preparación
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41019040 Cueros y pieles bovinos crudos (distintos de los enteros), 
vegetales precintados pero sin otra preparación

41019050
Cueros y pieles bovinos crudos (distintos de los enteros), 
prehumados (excepto los pretanados vegetales) pero sin otra 
preparación

41019070 Cueros y pieles equinas en bruto (distintas de las integrales), 
precurtidas pero preparadas posteriormente

41032020 Cueros y pieles en bruto de reptiles, vegetales precurtidos 
pero no preparados

41039013
Cueros y pieles en bruto de cabra o cabrito (no excluidos por 
la nota 1 (c) del capítulo 41), precurtidos (que no sean vegeta-
les) pero no preparados

41041130 Pieles de búfalo sin dividir o de grano entero, sin pelo, curtido 
pero no preparado, superficie de 2.6 m2, en estado húmedo

41041140
Pieles de bovino sin dividir o de grano entero nesoi y cueros 
y pieles equinos superiores y bajos, sin pelo, curtido pero no 
preparado, en estado húmedo

41041150
Pieles de bovino sin dividir o de grano entero (excepto 
búfalo) nesoi y pieles equinas, sin pelo, curtido sin otra prepa-
ración, en el estado húmedo

41041930
Pieles y pieles de búfalo, sin pelo, con un área superficial uni-
taria de 2.6 m2, curtidas pero sin otra preparación, en estado 
húmedo

41041940
Cueros y pieles debovino superior (excepto el búfalo) y equi-
nos, no listados, sin pelo, curtidos pero sin otra preparación, 
en estado húmedo

41041950
Pieles y pieles bovinas (excepto búfalos) y equinas (no supe-
riores / suelas), sin pelo, curtidas pero sin otra preparación, 
en estado húmedo

41044130
Corteza de cueros y pieles de búfalo sin deshuesar o dividi-
dos en grano, con una superficie de más de 2,6 m2, sin pelo, 
curtida pero sin más preparaciones

41044140
Corteza de grano entero sin dividir / grano dividido bovino 
(por ejemplo, búfalo) nesoi / cueros equinos / pieles superior 
/ suela de cuero, sin pelo, curtido no preparado

41044150
Corteza de grano entero sin dividir / partidas de cereales 
bovinos (excepto el búfalo) y cueros y pieles equinas, sin 
pelo, curtidos sin otra preparación

41044930 Corteza de cuero de búfalo y pieles, sin pelo, con una superfi-
cie de más de 2,6 m2, curtida pero sin otra preparación

41044940
Corteza superior y suela equina y bovina (excepto búfalo) 
Cueros y pieles, nesoi, sin pelo, curtidos pero sin otra 
preparación
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41044950 Cortezas bovinos (excepto el búfalo), cueros y pieles equinos, 
de nesoi, sin pelo, curtidos pero sin otra preparación

41062110 Cueros y pieles de cabras o cabritos, sin pelo,curtidos pero 
sin más preparación, wet blue

41062190 Cueros y pieles de cabras o cabritos, sin pelo, curtidos pero 
sin más preparación, en estado húmedo que no sea wet blue

41062200 Cueros y pieles de cabras o niños, sin pelo, curtidos pero no 
preparados, en estado seco (corteza)

41071140
Piel de búfalo sin dividir, de grano entero, sin pelo, superficie 
de más de 2,6 m2, preparada después del curtido o la forma-
ción de costra, no de la partida 4114

41071150
Cuero de tapicería sin dividir de grano entero de bovinos (no 
búfalos) nesoi y equinos, sin pelo, preparado después del cur-
tido o encostrado, no de la partida4114

41071160
Plena flor y suela de cuero sin dividir de bovinos (no búfalos) 
nesoi o equina, sin pelo, preparada después del curtido o 
encostrado, no 4114

41071170
Grano entero sin dividir, bovino (no búfalo), nesoi y cueros 
equinos, sin cabello, preparado después del curtido / encos-
trado, no de fantasía, sin 4114

41071240
Piel de búfalo entera dividida en grano, sin pelo, superficie 
unitaria superior a 2,6 m2, preparada después del curtido o la 
formación de costra, no de la partida 4114

41071250
Piel de tapicería entera dividida en grano de bovinos (no 
búfalos) nesoi y equinos, sin pelo, preparada después del cur-
tido o encostrado, no 4114

41071260
Cuero de suela y superior de grano dividido entero de bovi-
nos (no búfalos) nesoi o equinos, sin pelo, preparado después 
del curtido o encostrado, no 4114

41071270
Cuero entero de grano dividido bovino (no búfalo) nesoi y 
equino cueros nesoi, sin pelo, preparado después del curtido 
o la formación de corteza, no de lujo, no 4114

41071280
Cueros de grano dividido entero bovino (no búfalo) nesoi 
y equino nesoi, sin pelo, preparado después del curtido o 
encostrado, fantasía, no 4114

41071940

Cuero entero de piel de búfalo (sin desdoblamiento de granos 
completos / divisiones de granos), sin cabello en más de 2.6 
metros cuadrados, preparado después del curtido o encos-
trado, no 4114

41071950
Piel entera de tapicería de bovinos (no búfalos) nesoi y équi-
dos nesoi, sin pelo, preparada después del curtido o encos-
trado, no 4114
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41071960
Todo el cuero superior y suela de bovinos (no búfalos) nesoi 
o équidos nesoi, sin pelo, preparado después del curtido o 
encostrado, no 4114

41071970

Pieles enteras de bovinos (que no sean búfalos) y equinas, 
nespeces, sin pelo, que no sean elegantes, preparadas des-
pués del curtido o la formación de costras, que no sean de la 
partida 4114

41071980
Pieles enteras de bovinos (que no sean búfalos) y equinas, 
nespeces, sin pelo, fantasía, preparadas después del curtido o 
la formación de costras, que no sean de la partida 4114

41079140
Cuero de búfalo sin dividir de grano entero (no entero), sin 
pelo, preparado después del curtido o encostrado (incluido el 
vestido apergaminado), sin cabeza 4114

41079150
Cuero de tapicería sin dividir de grano entero de bovinos (no 
búfalos) y équidos, no enteros, sin pelo, preparado después 
del curtido o encostrado, no 4114

41079160
Piel de vaca y cuero sin dividir de grano entero de bovinos 
(no búfalos) o equinos, no enteros, sin pelo, preparación. des-
pués del curtido o la formación de costra, no 4114

41079170
Grano entero sin dividir bovino (no búfalo) y cuero equino, 
no entero, sin pelo, nesoi, no elegante, preparado después del 
bronceado / formación de costra, no 4114

41079180
Piel bovina (no de búfalo) y equina sin dividir, no entera, sin 
cabello, nesoi, elegante, preparada después del curtido o 
encostrado, no 4114

41079240
El grano se divide en cuero de búfalo (no entero), sin pelo, 
preparado después del curtido o la formación de costras, 
excepto el de la partida 4114

41079250
Cuero de tapicería de grano divididode los bovinos (no búfa-
los) y los equinos, no enteros, sin pelo, preparados después 
del curtido o la formación de costras, no 4114

41079260 Cuero superior y suela de grano dividido bovinos (no búfalos) 
o equinos, no enteros, sin pelo en el pelo,

41079270
Cero de grano dividido bovino (no búfalo) y equino, no 
entero, sin cabello, nesoi, no elegante, preparado después del 
curtido o encostrado, no 4114

41079280
Cuero con grano dividido, bovino (no búfalo) y equino, no 
entero, sin pelo, nesoi, elegante, preparado después del cur-
tido o encostrado, no 4114

41079940
Cuero de búfalo, distinto de los granos rellenos, sin dividir ni 
dividir en granos, no entero, sin pelo, preparado después del 
curtido o encostrado, sin partida 4114
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41079950
Cuero de tapicería de bovinos (no de búfalo) o équidos, 
no entero, nesoi, sin pelo, preparado después del curtido o 
encostrado, no 4114

41079960
Cuero superior y suela de bovinos (no de búfalo) o équidos, 
no enteros, no incluidos, sin pelo, preparados después del 
curtido o encostrado, no 4114

41079970
Piel bovina (no de búfalo) y equina, no entera, no incluida, sin 
pelo, sin adornos, preparada después del curtido o la forma-
ción de costras, sin partida 4114

41079980
Piel bovina (no de búfalo) y equina, no entera, ncop, sin pelo, 
elegante, preparada después del curtido o la formación de 
costras, no de la partida 4114

41120060
Pieles de oveja o de cordero, sin lana, elegante, preparadas 
después del curtido o la formación de costras, excepto las de 
la partida 4114

41131030
Cuero de cabra o de cabritilla, sin pelo, sin adornos, prepa-
rado después del curtido o la formación de costras, excepto 
los de la partida 4114

41131060
Cuero de cabra o cabritilla, sin pelo, elegante, preparado des-
pués del curtido o la formación de costras, excepto los de la 
partida 4114

41139060
Cueros y pieles de animales, sin pelo, elegante, preparados 
después del curtido o la formación de costras, excepto el 
cuero de la partida 4114

41141000 Gamuza (incluida gamuza combinada) cuero

41142070 Cuero laminado con patente o cuero metalizado, que no sea 
ternero o kip

43016030 Peletería de zorro plateado, negro o platino (incluidas las 
mutaciones de estos), entera, con o sin cabeza, cola o patas

50030090
Residuos de seda (incluidos los capullos no aptos para el 
devanado, los desperdicios de hilados y las hilachas) carda-
dos o peinados

51021960
Pelo fino de animales (excepto Cachemira o camello), no pro-
cesado más allá de las condiciones desengrasadas o carboni-
zadas, sin cardar ni peinar

51031000 Cordones de lana o de pelo fino

51032000 Desperdicios, excepto las motas, de lana o pelo fino, incluidos 
los desperdicios de hilados, excepto las hilachas

84211900 Centrifugas, que no sean separadores de crema o secadoras 
de ropa

84248200 Equipo de proyección o dispersión agrícola u hortícola, 
incluido el equipo de riego
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84248990 Otros aparatos mecánicos para proyectar, dispersar o pulveri-
zar líquidos o polvos, nesi

84249010 Partes de aerosoles simples de bomba de pistón y fuelles de 
polvo

84384000 Maquinaria de cervecería, nesi

84385000 Maquinaria para la preparación de carne o ave de corral, nesi

84389090
Partes de máquinas para la preparación o fabricación indus-
trial de alimentos o bebidas, distintas de la fabricación de 
azúcar, nesi

87168050 Vehículos, no propulsados mecánicamente, nesoi


